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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimeetre
.Semestre
Anual ...

15 yeaetie
39 —
69 —

Las fuecripdonea «e «olicitarán de la I*4fi«cci6e 
i«i Hot/ar PipnaleHi, calle Pignatelli, 87.

Lea de fuera podián hacerse remitiendo el importe 
■ r t w postal u otro medio.

rodos los pagos r c  verificaran en la Depositario 
d fondos provinciales (Diputaotón Provincial)

Loe nótnero* que »e redamer. después de transcu- 
n-ioe cncíro dio* deede »u pubiicacióíi eólo ee «er 

•irán el precio de venta, o sea a 56 céntimo* lo* del 
.ño corriente; 0'75 ptai.. toe del afio anterior, y de 
trae afioe. una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada lince o fracción que ocupe cada anonele 

o documento que se inserte, 1'56 pesetas. Al oririnal 
ecompafiará un «ello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publiceción de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de aeuer. 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago. *6lo *• i*iertor4* 
previo al>o*o o cuando haya persona eu la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
nadar, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bpl it im respectivo como comprobante, siendo d« 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t iw Of ic ia l  ee halla de venta en la lm 
orenta del Hogar PigwateHL
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatanicnte que los señores Alcaides y Secretarios reciban cate 
''OLtTÍii Or ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
loatumbre, d- de permanecerá basta ti recibo del siguiente.

Los Sres. cretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili 
lad, de con:: 1 ar los números de este Bo l x t ín , coleccionados urde 
-adámente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
z cada eeraestre

Ij is leyes obligan en la Tenínsula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a Ja legislación peninsular, a los veiui» 
dias de su promulgación, «i en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital d« 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
dias después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ixy 1» 
3 de noviembre de 1887).

JEFATURA DEL ESTADO

(Rectificación.)
Habiémlose padecido error en la publicación de 

Jos artículos segundo y tnrecn» de la ley de 5 de 
julio modificando el artículo veintisiete del Código 
Penal común y restableciendo la pena de muerte 
(13. O. núm. 7, fecha? de julio de l!)3S, pág 90), se repro 
ducen a continuación dichos artículos debidamente 
rectificados

«Artículo 2.° Sin perjuicio de las disposiciones 
legales que agravan las sanciones determinadas en 
los títulos primero, segundo y tercero del libro se
gundo del Código Penal común, se establecen las 
siguientes normas:

A) El delito del’iniúü en el artículo, cuatrocientos 
once, de aquel Cuerpo legal será castigado con la pe
na de reclusión mayor en su grado máximo a. muerte.

B'i Los delitos definidos eii los artículos cuatro
cientos dóce y cuatrocientos noventa y cuatro, nú- 
.niero primero del mismo, serán castigados con la pe
na de reclusión mayor a muerte.

Artículo 3 ° Las leyes de once de octubre de mil 
novecientos treinta y cuatro y veinte de junio de mil 
novecientos treinta y cinco continúan en vigor.

Así lo dispongo por la presente ley, dada en Burgos 
a cinco de julio de mil novecientos treinta y ocho.— 
Segundo Año Triunfal -Francisco Franco-'

GOBIERNO DELA NACION

Ministerio de Justicia.

ORDENES

limo. Sr.: El artículo 9.° del Reglamento de los ser
vicios de Prisiones do H de noviembre de 1930 pn- 
etiptúa que, una vez sentenciado el reo, los Tribuna
les remitirán al Directoro Jefe de la, prisión donde 

se encuentre, dentro de los diez siguientes al en que 
la sentencia fuera firme, una copia literal de la mis
ma por cada pénalo, con la liquidación de su 
condena -

Los proce limientos de la Justicia militar básanse 
en la coordinación de las garantías procesales con la 
ejempláridad y rapidez de sus pronunciamientos, y 
esta última característica, acentuada en los llamados 
sumarísimos de urgencia regulados por los Decretos 
números 55 y 191. de J.° de noviembre de 1936 y 26 de 
enero de 1937, respectivamente, impone con frecuen
cia la acumulación d<- varias causas seguidas contra 
diversos procesados al mero efecto de su vista en Con
sejo y fallo.

Las sentenciasen ellas recaídas recogen, por lo mis
mo en sus resultandos, separadamente, los hechos 
delictivos probados imputables a todos y cada uno de 
dichos procesados, imponiéndoles en su parte" disposi
tiva la, sanción que es consecuencia de la calificación 
jurídica de dichos hechos y de las circunstancias mo
dificativas recogidas en sus considerandos.

La aplicación literal del citado artículo 9.° del 
Reglamento de Prisiones a estas sentencias iría con
tra aquella cualidad de rapidez que los caracteriza, 
sin que ninguna ventaja, se derivase de ello, toda vez 
que resulta notoriamente inútil que en el expediente 
de un penado figuren hechos delictivos cometidos y 
penas impuestas a otros que no tienen con él otro ne
xo (pie el haber sido condenados en la misma sesión 
del Consejo de guerra.

Para obviar tal inconveniente, este Ministerio ha te
nido a bien disponer que el precepto del citado artícu- 
Io9.°del Reglimentode Prisiones vigente se interpre
te en el sentido de que es suficiente se comprenda n en 
testimonio de condena de cada penado los «articula
res a él relativos, con exclusión de los que se refieran a 
otros condenados en la misma causa acumulada.

Lo digo a. V. I. para su conocimiento y demás efec
tos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Vitoria, 21 de julio de 1938. — Tercer Año Triunfal.

-Tomás Domínguez Arévalo.
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacional de Prisiones.
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Ministerio de Educación Nacional.

ÓRDENES

limo Sr.: Siendo varios los casos de uhunucs de las 
Escuelas Superiores de Vob rínarta a (puenes habien
do cursado y terminado sus estudios por el_vigente, 
plan de enseñanza aprobado por Decreto d<- . julidde 
1931, falla la aprobación de. las asignaturas de «Clíni
ca ambulante» y «Alemán y terminología alemana 
veterinaria», por cuanto la. enseñanza de las mismas 
no ha Ib-gado a implantarse ni existe I rolusoradode

Vistos los informes de. las respectivas Escuelas y el 
de la Asesoría Jurídica del Departamento, este Minis
terio ha tenido a bien disponer: .

1 0 Que so considere aprobada la asignatura -le. 
«Clínica Ambulante» a todos los alumnos de \ eten- 
naria que. cursando el plan de 1931, hayan aprobado 
todas las demás (pie forman dicho plan.

9 .° Que los alumnos del mencionado plan que no 
hayan cursado ios diez semestres de. aloman por no 
haber existido Profesorado de dicha asignatura de
ban sufrir un examen por un Tribunal compuesto por 
dos Profesores de la Escuela, donde hayan terminado 
sus estudios, y del profesor aloman dd Instituto o 
Escuela de Conn-rcio de la locali-lad. a fin de aciem- 
tar que conocen la terminología alemana neccsai ia 
para traducir textos de la especialidad y obtener, en 
caso procedente, un ceriirn a-lo de suliciencia.

3 .° Que una vez obtenido dicho cortineado de suii - 
ciencia y aprobadas todas las demás asignaturas del 
piando 1931. aunque no hayan podido cursar la de 
«Clínica Ambulante», y previo el pago de los derechos 
correspondientes, pueda expedirse <-1 correspondien
te título a cuantos alumnos se em u<‘niron endicnas 
circunstancias. . . .

Lo digo a V. I. para su eoimcnnienlo y demas o k ,( - 
tos. .

Dios guarde a V. I. muchos am-s.
Vitoria. 21 de julio de I938.-T. reer Ano I riunfal. 

Pedro Sáinz Rodríguez.
limo. Sr : Jefe del S rvicio Nacional de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

limo. Sr: Por Orden del Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes de 1.» de julio de l-Kio se auto
rizó la inclusión en el escalafón del 1 norpo Namonal 
de Ingenieros de Minas de varios Innemieros qm- ha
bían realizado sus estudios como alumnos libres, esta
bleciéndose asimismo que la referida disposición se 
hacía extensiva a cuantos Ingenieros hubiesen obte
nido su título en iguales condiciones, y teniendo en 
enenta lineal dictarla disposición citada se excedió 
el Ministerio en sus atribuciones, ostabh-eiendo a< e- 
más un criterio (pie redundaría en perjuicio de l"s 
alumnos oficiales y se encuentra en abierta pno na 
con lo que establece el Reglamento de la Escuela 1'^ 
pecial de Ingenieros de Minas aprobado por h, 1). de 
16 de diciembre de 1921. .

Este Ministerio ha tenido a. bem «hsponei la anula 
ción de la citada Orden de 1.» d- jubo de 1935, en lo 
(pie afecta al carácter de generalidad otorgado a sus 
preceptos. . . , . .

Ix^ digo a V. I. para su conocimiento y demas 
efectos. .

Dios guarde a V. 1. muchosaioe
Vitoria, 20 de. julio de 1938.—Tercer Añu Iriunfal

—Pedro Sáinz Rodríguez. , . 
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacional de Ensmianza 

Profesional y Técnica.

La Urden de 17 de junio de 193<. que dicto normas 
para que con caráetér transitorio y hasta que se noi- 
inalizasen las circunstancias pudiese actuar la Socie
dad General de Autores Españoles, dispuso en su ar
tículo cuarto que los derechos que por conceptos de 
administración pudiesen corresponder a la Sociedad 
l'uesen en su 50 por 100 ingresados en la suscripción 
nacional.

Dicho acuerdo, que fué tomado a petición délos 
propios autores, y que para un periodo breve se esti- 

. mó procedente, no sería justo prolongarlo poi mas 
tiempo, va que supone para la. .Sociedad un tuertegra- 
vamen quc.no ha. tenido aplicación a otras entidades, 
por lo (¡ue debo dejarse sin efecto para lo sucesivo.

Dispuso asimismo dicha < rden que el importe ele 
los derechos correspondientes a obras de dominio 
público o a determinados autores extranjeros luesen 
iiprresados en la suscripción nacional. I rccisase 
mantener el principio de que dichos derechos no pue
den corresponder nada masque al Estado, pero por 
ser un ingreso que. en lo sucesivo ha do tener carác
ter permanente debe ingresarse en las Delegaciones 
de Hacienda, correspondientes por la sociedad ome- 
ral de Autores Españoles encargada de su cobro y 
administración . ..

Por lo expuesto, este Ministerio se ha seivnlo ms-
* °\rtículo único. El artículo cuarto de la Orden de 
17 de junio de 1937 quedará redactado en la siguiente

«Los derechos que por concepto de ailministraidmi 
corresponde cobrar a la Sociedad General de Antorqs 
de España, en nombre de todas sus redoradas, se per
cibirán por la misma y tendrán íntegramente la apli
cación <|ue determinan los Estatutos sociales a par 
tir de la fecha de la publicación de esta Ord,,n.

Los derechos que correspondan a obras (lile perte
nezcan al dominio público o ele autores extranjeros, 
euva representación no ostente mi forma indubitada, 
la Sociedad General de Autores Españoles pertene
cerán al Estado, y si bien serán cobrados y adminis
trados por la Sociedad, los mismos se ingresaran se
mestral monte por aquélla en las Delegaciones de 
Hacienda, rcmitiemlo al Ministerio do. Educaeum 
Nacional-I detalle de las cuentas y justilieant.es de. 
ingreso en la primera quincena de los meses de ene- 
ro"y julio, para, su examen y aprobación por aquel. 

Dios guarde a V I. mtichos años. .
Vitoria, 22 de julio ile 1938.—Tercer Ano Irmnlal. 

Pedro Sáinz Rodríguez. . .. 
limo. Sr. Jefe de los Servicios de Bibliotecas > 

Archivos.

limo. Sr.: Las varias disposiciones dictadas respecto 
a los alumnos varones del grado profesional del Ma- 
"¡sterio en el torcer período de Practica docente» 
dan lugar a numerosas consultas por parte de los 
alumnos a quienes afectan; asimismo se t n-ne conoci
miento de la diversidad de opiniones sostenidas por 
¡os Centros a bis que alcanza el cuinpliin.iento de las 
aludidas disposiciones; y con el objeto de evitar con
sultas, desvanecer dudas, torcí-las interpretaciones y 
para que. haya, un criterio unilbrine al resolver la si
tuación de los referirles alumnos,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1 ° Noao dará enseñanza oficial y no ohcial para 

alumnos varones en las Escuelas Normales del Ma
gisterio primario ni se verificara examen alguno has
ta nueva orden. . . . ,

2 .° El tercer período do preparación del _.i<tii 
profesional denomina'lo «Práctica docente», tratan

’ dosc, como se trata, de una, enseñanza, según eslab e- 
e.c el articulo 11 del Reglamento de 17 de abri de l.U.l 
V 2.° del Decreto de 12 de julio do 193a, se ha la in- 
oluído en el artículo primero de la presente Orden.

3 .° Los alumnos en el referido peno lo de «L racti- 
eadocente» que hayan verificado ésta en las condi
ciones establecidas no serán calificados por a Comi
sión correspondiente hasta que se reanuden las ense
ñanzas para varones en las Escuelas Normales, con
forme a lo dispuesto en la Orden de >0 de enero de 
1937, por subsistir las causas que motivaron esta, dis-
* o" y;0 obstante l-> dispuesto cu el artículo tercero, 
los alumnos-[ue hayan aprobado el examen úna■ ■Je 
coniunto v se encuentren en eond iciones - e leanz.u 
la citada «Práctica docente» podran solicitar con 
arreglo a las normas establéenlas y desempeñar es- 
(•nclas nacionales en las condiciones estipuladas, pe
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ro para los efectos de su carrera han de quedar suje
tos al curso oficial «pie en su día se establezca.

Lo digo a V. I para, su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Vitoria, 15 de julio de 1933. - Segundo Año Triunlal. 

—Pedro Sáinz k-) Irígucz. .
limo. Sr. Jefe del S -rv:cio Nacional de Primera Lase- 

fianza.

limos. Srcs.: Las circunstancias excepcionales d-- la 
vida española han aconsejado repetidas veces esta
blecer pequeñas modificaciones en regímenes rigu
rosos, <iue venían a mitigar los daños que por el in
terés público habían de padecer los servidores del 
Estado al seguir los rumbos impuestos por éste. A los 
casos de protección ya prevenidos, atendiendo a di 
versos aspectos tlel deber tutelar del Poder publico 
para con sus funcionarios, l'ué añadido rccionteinen 
t<- el facilitar el traslado gratuito de los interesados y 
de sus familias cuando se juzgó necesaria la presen- 
ida de cada empleado en punto diferente a su resi
dencia habitual. Pero todavía puede aliviarse mas el 
trastorno que todo cambio ñor conveniencia del ser 
vicio supone evitando los gastos que los familiares 
del funcionario inscritos cu los establecimieuliH do- 
c.-ntes se ven obligados a hacer cuan lo han de trasla
dar los expedientes olas matrículas a los Centros 
do su nueva, resiikncia, lo cual, suponiendo un sacri
ficio individual, <pte a veces se ha repetido <lentr->'le 
un mismo período académieo, no prodicírá «pu-bran- 
to apreciable para el litado ni para los Centros.

P,.r ello, ost<- Ministerio acuerda:
1 ." Los lrusia los de expedientes o de matrículas 

de aquellos alumnos q te. vivan a expensas de eiial- 
quier funcionario t úMico trasladado de su residencia 
por conveniencias del servicio serán realizados de 
oficio y  sin gasto alguno para el interesado.

2 ." Los Directores de los Centros cuidaran de que, 
los funcionarios solicdiantes acrediten debidamente, 
aunque dentro de. la mayor sencillez y sin dispendio 
de ninguna clase, las condiciones requeridas en d nu
mero anterior. . . . . .

| o di<ro a VV. II. para conocimiento y efeetos. 
í)¡os guarde a VV. II. muchos años.
Vitoria.-22(10 julio de 1933.-T.-reer Ano Iriunful.

—Pedro Sáinz Rodríguez. . . 
limos. Srcs. Subsecretario y Jeles de los Si‘rvicios 

Nacionales de este Departamento.

Ministerio de Organización 
y Acción Sindical

ORDEN
limo. Sr.: El Decreto de 13 de mayo próximo pa

sado y Orden de 23 del citado mes creando el herví- 
ció de Magistratura del Trabajo precisan la promul- 
•ración, eií su día, del oportuno Reglamento orgánico 
que resuelva y regub- todos aquellos problemas y si- 
tuacioncs que, no obstante ser supletoria la ley de 
Enjuiciamiento Civil, han de crearse o producirse: 
más teniendo en cuenta que dichas incidencias, tan 
pronto vayan planteándose, deben ser objeto de reso
lución. A fin de que no se paralice o sufra, perjuicio 
la administración de la justicia, de acuerdo con el 
criterio sustentado en el Decreto de referencia y 
usando de las facultades que la misma disposición 
me atribuye, vengo en disponer lo siguiente.

Artículo i.” En casos de recusación, vacante, enfer
medad, ausencia, incompatibilidad u otro impedí; 
miento legítimo, el Magistrado de Trabajo sera 
reemplazado por el Juez de primera instancia del 
partido en que se hayan prestado los servicios o rea
lizado el contrato origen de reclamación o tenga su 
domicilio el demandado, con esta preferencia; y si 
hubiere más de un Juez en la, población, por el mas 
antiguo de ellos. ,

Caso de.existir en la localidad otro u otros Magis

trados de Trabajo, le sustituirán estos por orden de 
a nti1* i"i ‘dad, con exclusión de los Jueces.

Artículo 2.° Son causas legítimas de recusación de 
los Magistrados d'* Trabajo todas las enumeradas en 
el artículo ISO de la ley d<- Enjuiciamiento Civil.

Los Magistrados en quienes concurra alguna de 
dichas circunstancias se abstendrán del conocimien
to del expediente sin esperai a que se. les recuse.

Artículo 3.° El Magistrado de Trabajo que sea re
cusado por considerársele incurso en cuahpiiera de 
las causas señaladas dictará auto dándose por recu
sado si lo estima procedenLe. y mandará que pase el 
conocí mieii111 del asunto a quien deba i eem plaza i lo.

Sino estimase pertinente la recusación, lo hará 
e.mstar por auto fundado, y pasará también las ac- 
inacioncs a quien haya de resolver el incidente, de
clarando qu<‘ entre tanto ipieda en suspenso el asun
to principal. -

Coniru estas n-solueioncs no cabe, recurso alguno.
\rticulo J 0 En el caso del párrafo 2.° del artículo 

an'terior el Juez o Magistrado a quien haya corres
pondido conocer del negocio acordara que compa- 
rezean las partes a su presencia en el día y hora que 
fiio dentro de los seis siguientes. En esta qómpare- 
cencia serán oídos pór su orden los litigantes, y en el 
misino acia recibirá las pruebas que ofrezcan sobre 
la causa dv la recusación, cuando la cuestión sea de

pecibida. la pruebi, o cuando, por contraste de 
cuestión'le derecho, no fuese necesario, el Juez o 
Moo-Liradi* que sustituya al recusado resolverá so

ha o m> lugar a la recusación, en el mismo 
acto, si fuese, posible, en cuyo caso se liara constar 
¡-sta r<-sulución en el acta que ha de extenderse.

En otro raso la dictará precisamente dentro -leí 
segundo día por medio deuuto, que se. extenderá a 
continuación del acta . .

No podrá hacerse uso en estos incidentes de las la- 
cultades del artículo 310 de la repetida ley procesal.

Contra las resoluciones declarando haber lugar a. 
la, recusación o-donegándola no habrá recurso algu
no. En el primer caso pasará <-l proveyontc a enten
der del conocimiento del asunto, \ en el segundo de
volverá lo actuado al Magistrado de trabajo cuya 
recusación haya sido denegada. , .

Toda resolución denegatoria llevara aparejada la 
imposición al recusante de una multa de 100 a 20o pe
setas, de conformidad con los artículos 212 y 213 de la. 
ley de Enjuiciamiento Civil.

Artículo 5° Si el recusado fuese por un Juez de 
primera instancia, al que correspondí actuaren fun
ciones de Magistrado de trabajo, procederá, en la 
forma indicada en los anteriores artículos, pasando 
el conocimiento del asunto al Juez de instrucción 
más antrnuo de la localidad o mas próximo a su resi
dencia salvo que se encontrase éste dentro de la ju
risdicción atribuida a un Magistrado de Trabajo, en 
cuyo caso será éste quien deba reemplazarle.

Artículo 6." La recusación de los Magistrados de 
Trabajo o de los Jueces que actúen en funciones de 
Magistrados deberán hacerse por escrito y siempre 
con anterioridad a la celebración del acto del juicio. 
No es necesaria la ratificación del recusante que «;xi- 
"■e el artículo 195 de la ley de Enjuiciamiento < i vi .
~ \rtículo7.a El Magistrado de Trabajo que se hu
biese abstenido voluntariamente o a petición de par
te legítima del conocimiento del asunto dara cuenta 
justificada a la Sección de Magistratura do este Mi
nisterio, la cual, si considerase improcedente la abs
tención, elevara, el oportuno mfoi me ai Jóle dol hei - 
vicio Nacional, para que vat.'* imponga a dicho Ma 
gistrado una corrección disciplinaria do las com
prendidas en los números L y 1. del articulo Ib 
de la ley rituaria civil.

Artículo 8.° En las recusaciones que so promuevan 
contra Secretarios, Oficiales o Auxiliares del Servi
cio de Magistratura o do los Juzgados entenderán 
los Magistrados de Trabajo p íos Jueces de primera 
instancia que actúen en calidad de Magistrados, no 
dándose contra las resoluciones que dicten recurso

'La recusación de éstos no producirá efecto desús- 
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pensión del curso ni de fallo del asunto. Se seguirá, 
por tanto, en pieza separada y se ajustará al proce
dimiento antes indicado para Ma-gistrados y Jueces 
sustituyéndese el auto por escritodid re -usado. E-te 
puede ser parte en el inci lente.

Artículo 9° Queda subsistente por lo demás, en 
lo pertinente, el Titulo 5." ile la ley de E-ijuieiamien 
to Civil. .

Dios guarde a V. I. muchos años1
Santander, 21 de julio de I93S.—'rcrcer Año Triun

fal. , 
Pedro González Bueno. 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacional de Jurisdic- 
ei ón y Armonía del Trabajo.

(Del Boletín Oficio I del Esto do, núm 25. 
. de fecha 25 de julio de 1938.)

SECCION SEGUNDA

Núms. 3.929 y 3.930.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Remitido al Ministerio del Inferior expediente incoa 
do por el Ayuntamiento de Mallén par' fijar la pen 
sión de viudedad que corresponde a I) a Carmen Bra' 
gulat Rubinos, viuda del Farmacéutico titular que fué 
de aquel partido constifuído por los pueblos de Frés- 
cano, Novillas y Mallén, D. Juan I ones Framis, dicha 
Superioridad ha acordado aprobar el prorrateo que 
consta en el considerando siguiente:

Considerando: Que practicadas las operar iones ne
cesarias para el oportuno prorrateo de los haberes que 
a cada uno de los Ayuntamientos corresponde satisfa
cer en concepto de pensión a 0.a Carmen Bragulnl 
Rubinos, con sujeción a lo dispuesto en el párrafo se
gundo del art. 4(5 del expresado Reglamento de Secre
tarios de Ayuntamiento y funcionarios en general y 
resolución de 27 de enero do 1925, el Ayuntamiento 
de Fréscano abonará mensualmcnte la cantidad de fi 
pesetas; el de Novillas, 10‘07 pesetas, y el de Mallén, 
29-75 pesetas, cuyas cantidades arrojan una suma de 
45*82 pesetas, que es la pensión de viudedad que co
rresponde a la mencionada señora ccmó dozava parte 
de las 550 pesetas anuales a que tiene derecho por el 
25 por 100 del sueldo que disfrutaba su esposo en el 
expresado partido farmacéutico de Mallén, quedando 
este último Ayuntamiento encargado de recaudar de 
los restantes la cantidad que le ha sido asignada, y 
entregar mensualmente a D.:l Carmen Bragulát Rubi
nos la cantidad de 45*82 pesetas mencionada».

Loque se hace público en este periódico oficial pa
ra general conocimiento y exacto cumplimiento por 
los Ayuntamientos interesados.

Zaragoza, 5 de agosto de 1938.-Tercer Año Triunfal.
b'J Gobernridor cttil,

Francisco Planas ¿e Tovar
* ♦ ♦

Núm. 3.928.
RESES MOSTRENCAS. - Circular.

La Alcaldía de Villar de los Navarros me da cuenta 
de que en dicha localidad ha aparecido una caballería 
que se encontraba abandonada, de la siguientes señas: 
muía del país, de fi a 8 afios de edad, 1'40 metros de 
alzada, pelo castaño, con un lunar blanco en cada lado 
del costillar.'

Lo que se hace público para general conocimiento 
en cumplimiento de lo dispuesto p r I vigente regla
mento para la administración y régimen de las reses 

mostrencas de 24 de abril de ¡905, advirtiendo que, 
caso de no presentarse su propietario a recoger dichos 
semovientes en el plazo que determina el citado regla
mento, se venderán en pública subasta en la Casa 
Consistorial del refeiido término municipal con arreglo 
a lo preceptuado en aquél.

Zaragoza, 5 de agosto de 1938.-Tercer Año Triunfal.
El Gobernador civil,

Francisco Planas de Tovar.

SECCION CUARTA
Núm. 3.921.

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Zaragoza.

líl '■ Boletín Oficial del Estado” número 30, 
correspondiente al día 30 le julio último, publica 
la siguiente Orden del Ministerio de Hacienda 
ícc.hi 27 r’e dicho mes:

“limos. Sres.: Autoriza d por la ley de 26 de 
mayo último (inserta en el “Boletín Oficial d.-l 
Estado” del 2^) para dictar las normas d’e carác
ter genera! que taciliten el cumplimiento de sus 
Obligaciones hScales a los ccntrilmvcntca directa
mente afectados por la dominación marxista o 
por las acciones ’í •uerra, v pa-a di jar sin efec
to los procedimient >s ejecutivos seguidos con el 
fin e percibir las cantidades í'deudadas por aqué
llos,

Este Ministerio, en cuanto S'e rclac\>na con la 
efectividad de débitos al Tesoro por cóntribucio- 
nes e impuestos, se ha servido dispom r:

1 ." Lab Delegaciones y Sub elegadones de 
Hacienda podrán conce er el fraccionamiento de 
pago de las descubiertos tributarios <!e referen
cia —incluso de los que procedan de liquidaciones 
' el impuesto de timbre que bavan de. satisfacerse 
en metálico . siempre qm concurran las dos 
circunstancias siguientes: que el plazo volunta
rio del ingreso expire en fecha posterior al 17 
de julio 'c 1936, y eme se trate de contribuyen
tes directamente afectados por la "ominación 
marxista o por las acciones dé guerra.
, 2.° El pago de los descubiertos objeto de 
¡raccionamiento deberá garantizarse me liante 
la afección de bienes inmuebles propios del inte-: 
rehado radicantes m la zona liberada, o por aval 
suficiente prestado por entidad bancaria, comer 
cante matriculado u otro contribuyente de re
conocida solvencia.

3 .° Para poder disfrutar del beneficio del frac
cionamiento. los contribuyentes deberán solici
tarlo en cada caso Je la Delegación o Subdele- 
gacion competente, a virtud de. escrito un el que 
habrá de constar de manera -detallada el concep
to contributivo, el importe del descubierto, el 
peníodo a que el mismo se contraiga, las causas 
(feterminantes de no haberse verificaido el pago, 
las en que se funda la petición deducida y el 
ofrecimiento riel avalúo, en su caso, de la afección 
de bienes inmuebles propios del solicitante. Las 
causas invocadas para la concesión del fraccio
namiento deberán justificarse en forma adecuada. 

Si la garantía que se ofrece por el interesado 
es la afección de bienes inmuebles de su perte
nencia deberá consignarse en la solicitud la des
cripción detallada y valorada ’c los mismos, las 
cargas que sobre ellos pesen, con indicación dé su 
importe, y el Registro de la Propiedad en que 
se hallen inscritos. / ■ -
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4 .° Examinada por las Delegaciones o Sub
delegaciones de Hacienda .a garantía ofrecida 
por el interesado, y estimándola suficiente, se 
autorizará por aquellas Autoridades 1- correspon
diente acta, que habrá de suscribir también el 
contribuyente y, en su caso, el avalista. La ga
rantía así formalizada gozará de exención de toda 
clase de impuestos’, tanto al constituirse como al 
cancelarse.

5 .® Concedido el fraccionamiento, \ si la ga
rantía consiste en la afección de bienes inmue- 
l'les, se expedirá por la Delegación o Subdelega
ción dé hacienda una certificación por duplicado, 
en la que sC haga constar la descripción de la 
iima. el importe del débito, la concesión del 
iraccit namientp, la afección al pago del descu
bierto v, por último, la conformidad del propie
tario con tal afección.

Las certificaciones así expedi "as serán remiti
das al Registro dé la Proipedad en que se hallen 
inscritos los bienes’, y el registrador liará cons
tar de oficio, por nota al margen de la inscripción 
de cada finca, la afección del inmueble en bene
ficio del Estado al pago del descubierto, verifi
cándolo dentro del improrrogable plazo de treinta 
dias, v ■ evol viendo a la Delegación o Subdelega- 
cion de 1 lacicnda uno de los ejemplares, con nota 
de "la operación practicada, reservándose el otro, 
que sera archivado en el legajo correspondiente.

Mientras no sea devuelto a la Delegación o 
Subdelegación -’e Hacienda el ejemplar con la 
nota expresada, no surtirá efecto la concesión 
del I raccionamiento de pago del descubierto.

Para la extinción de la nota marginal de que 
se trata bastará certificación Leí I)elegado o 
Subdelegado dé Hacienda competente, en la que 
se hagan constar los mismos' datos Pe la" certifi
cación originaria dé la nota de referencia y el 
acuerdo de cancelación recaí'o, a solicitud de! 
interesado, por haber sido satisfecha la totalidaid 
del descubierto objeto idel fraccionamiento.

danto el coní ribu vente como el avalista, 
en su caso, iiuedan obligados a poner en conoci
miento de la Delegación o Subdelegación que 
hava decretado el fraccionamiento toda altera
ción de importancia, bien en la finca o en la si- 
u/irion el fiad'or '(|iie disminuya la estimación de 

I-i garantía. Si. como consecuencia de tal hecho, 
.c conceptuara por el Delegado .. Subdelegado 
insuficiente la garantía prestada, se requerirá al 
contribuyente para que en el término de quince 
has amplio aquélla, y de no verificarlo, se enten

derá caducado el beneficio le fi accionamiento, 
procediéndose a exigir el ingreso de la cantidad 
a que en tal momento ascienda el descubierto.

7 ." Para la concesión del fraccionamiento de 
pago será requisito indispensable el dictamen de 
la Abogada del Esta1.lo si los descubiertos' refié- 
rense al impuesto de derechos reales, al que gra
va los bienes de las personas jurídicas o al ide 
timbre, siempre que en este último caso el débito 
nazca de una liquidación girada a un documento 
por concepto de exceso de timbre.

I ratándose, 'de rentas administradas por las 
Aduanas, sera preceptivo el informe de la Aduana 
respectiva, la que a! emitirlo fijara el concepto 
al que la petición se refiera y la cantidad adeu
dada.

8 .° Las Jefaturas de los Servicios Nacionales 
correspondientes podrán revisar los acuerdos 
que dicten los Delegados o Subdelegados de Ha- 

ciend'a, concediendo el fraccionamiento de pago 
de descubiertos a <pic esta Orden se contrae.

9;° Cuando las cantidades adeudadas pro.ee- 
uan de contribuciones que se hacen efectivas por 
medio de recibo talonario, el pago se fraccionará 
de modo que con cada recibo, correspondiente a 
la recaudación ordinaria, se satisfaga uno de los 
atrasados, empezando por el de fecha más an
tigua. . .

En las contribuciones e impuestos qué se per
ciben por ingresos directos en el Tesoro, las 
fracciones necesarias para cubrir J importe del 
dóbito no podrán exceder de cuatro, debiendo 
quedar extinguido totalmente éste en el plazo 
máximo de un año. contado desde d siguiente 
día al en que fuese otorgado el beneficio.

Las canti lades que , queden aplazadas como 
consecuencia • leí fraccionamiento concedido no 
devengarán interés de demora, siempre (pie su 
ingreso se verifique en los términos y en la 
'forma que se establezcan en la concesión del 
beneficio.

10. Caso de no satisfacerse en tiempo opor
tuno uno de los recibos atrasados conjuntamente 
con el corriente, o una de las" fracciones, tratán
dose de ingreso directo, se entenderá caducado 
el beneficio concedido y se exigirá la totalidad 
del debito pendiente por la vía de apremio.

11. Concedido el fraccionamiento y anotadas 
debidamente las garantías prestadas para el pago 
del descubierto, las Tesorerías' de Hacienda dic
tarán providencia dejando sin efect > e! procedi
miento ejecutivo de cobro iniciado y no* termi
nado. con el fin de hacer efectivas hs cantidades 
adeudadas al Tesoro, incluso en lo referente a 
las participaciones de tercero.

12. Los recibos correspondientes al descubier
to fraccionado se retirarán de la recaudación, in
gresándose en arca reservada, para su cargo a los 
recaudadores, en el periodo voluntario de cobran
za que corresponda a su abono. En el libro-auxi
liar de “Cuenta corriente con los recaudadores” 
se abrirá una cuenta especial al depositario pa
gador, que se cargará con el importe de las re
laciones de recibos retirados, abonándose con 
cargo a los recaudadores respectivos cuando se 
entreguen de nuevo para su cobro, debiendo que
dar saldada aquella totalmente al expirar el pla
zo por que se concedió el beneficio. La entrega 
a los recaudadores de estos recibos tendrá lugar 
con pliegos de cargo especiales.

13. Cuando se trate de contribuciones cuva 
exacción se verifique por ingresos directos en e! 
Tesoro se consignará el número de fracciones 
concedidas, y sus vencimientos respectivos, en el 
libro de Contalvilidad auxiliar en que se encuen
tren contraídos los' délutos, datándose a medida 
que los ingresos parciales se verifiquen.

14. En las liquidaciones ¡>or el impuesto de 
derechos reales y por exceso de timbre, a satis
facer por metálico, giradas por una oficina de 
partido, una vez concedido el fraccionamiento se 
notificará directamente al liquidador, a fin dé 
que lo haga constar en el libro -de Contabilidad 
correspondiente y vayan datándose lo< ingresos 
palrciales',.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para general conocimiento de 1os contribuyentes 
a quienes pueda afectar.
, _ Zaragoza. 4 de agosto de 1938.—Tercer Año 

I nunfal. — El Delegado dé Hacienda, R Peña- 
rred onda.

4 * «
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Núm. 3.927.
SECCION PROVINCIAL DE ADMINISTRACION LOCAL

Circular importante.

A pesar de lo ordenado en mi circular inserta en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia núm. 133, fecha 
10 del mes de junio último, son muchos los Ayunta
mientos que todavía no han remitido a esta Delega
ción de Hacienda un ejemplar de la liquidación corres
pondiente al presupuesto ordinario del ejercicio de 
1937, en unión de los documentos siguientes:

Relación de observaciones sobre los aumentos y ba
jas que hayan tenido los ingresos calculados en el pre
supuesto del citado ejercicio.

Idem Idem los gastos.
Idem de los deudores al mismo por lo pendiente de 

cobro.
Idem de los acreedores del Municipio por lo pen

diente de- pago.
Certificación del acta de arqueo del día 31 de di

ciembre de 1937.
Idem de aprobación de la liquidación de dicho pre

supuesto por el Ayuntamiento.
Idem de exposición al público, haciendo constar si 

se formularon o no reclamaciones contra la misma.
Como anteriormente se indica, son bastantes los 

Ayuntamientos que no han remitido los citados docu
mentos, dejando incumplido un importante e ineludible 
precepto reglamentario e incurriendo en responsabili
dad; y, en su virtud, he dispuesto reiterar por medio 
de esta nueva circular el cumplimiento del servicio que 
se menciona dentro del actual mes de agosto, con la 
advertencia de que si se dejan transcurrir dicho plazo 
sin haberlo realizado procederé, a propuesta de la Sec
ción Provincial de Administración Local, al nombra
miento de comisionados especiales para conseguir su 
remisión, conforme determina la regla 3.a del art. 62 
del vigente Reglamento de Secretarios de Ayuntamien
tos, Interventores de Fondos y Empleados municipales 
en general de 23 de agosto de 1924, siendo de cuenta 
de la respectiva Corporación los gastos y dietas regla
mentarios que devengue el referido comisionado.

Zaragoza, 4 de agosto de 1938. —Tercer Año Triun
fal.—El Delegado de Hacienda, R. Peñarredonda.

SECCION QUINTA

Núm. 3.923.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal
Ciudad de Zaragoza.

El Exorno. Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 
de hoy, ha acordado enajenar mediante subasta públi
ca sesenta casas construidas a sus expensas en la zona 
1 .a de Ensanche, y cuyo detalle es:

Manzana 85.—Tres casas, modelo 14, de 21.600 pe
setas cada una, distinguidas con los números 7, 8 y 9.

Ocho casas, modelo 11, de 14.400 pesetas, distin
guidas provisionalmente con los números 10, 11, 16, 
í7, 22, 23, 28 y 29.

Dieciséis casas, modelo 9, de 12.000 pesetas cada 
una, distinguidas provisionalmente con los números 
12, 13, 14, 15, 18, 19, 20, 21,24, 25, 26, 27, 30, 31, 
32 y 33.

Manzana b9.—Veinticuatro casas, modelo 11, de 
'4.400 pesetas, distinguidas con los números 1, 2, 3, 
4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, II, 12. 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 
20, 21, 22, 23 y 24.

Nueve casas, modelo 9, de 12.000 pesetas, distin
guidas con los números 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32 
y 33.

Las proposiciones, ajustadas a! modelo inserto en el 
pliego de condiciones, pueden presentarse durante los 
veinte días naturales siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, 
en la Sección de Hacienda y Presupuestos de la Secre
taría municipal, durante las horas hábiles de oficina. 
La subasta se celebrará al siguiente día de finar dicho 
plazo, a las diez horas, en la Casa Consistorial.

Regirá para esta subasta el pliego de condiciones 
publicado en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia del 
día 13 de abril del año en curso.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y 
a los efectos determinados en el Reglamento do Con
tratación.

Zaragoza, 3 de agosto de 1938. Tercer Año Triun
fal.—El Alcalde, Antonio Parellada. -P. A. de S. E.: 
El Secretario, Enrique Ibáñez.

Núm. 3.923.
Conforme previene la claúsula 11.a del pliego de 

condiciones que rigió para enajenar treinta casas de 
la manzana 88 de la zona 1.a de Ensanche, se anuncia 
segunda subasta para las no adjudicadas en la pri
mera.

Las proposiciones habrán de presentarse ajustadas 
al modelo inserto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia de 13 de abril último, hasta el día 17 de los 
corrientes, a las trece, en la Sección de Hacienda y 
Presupuestos de la Secretaria municipal. El acto de 
subasta se celebrará el siguiente día, a las doce, en la 
Casa Consistorial.

Regirá para esta segunda subasta el pliego de con
diciones que sirvió en la primera y que fué publicado 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de 13 de abril 
último.

Zaragoza, 3 de agosto de 1938.—Tercer Año Triun
fal.—El Alcalde, Antonio Parellada.—P. A. de S. E.: 
El Secretario, Enrique Ibáñez.

Comisión Provincial de Incautaciones

Núm. 3.906 bis;
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero de 1937, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra

Martín Blasco Arduña, vecino de Prad'illa de 
Ebro. (Expte. 5.075). 

habiendo nombrado Juez instructor del expe
diente al "del partido de Ejea de los Caballeros.

Zaragoza, 3 de julio de 1938. — Segundo Año 
Triunfal. — El Gobernador Civil, Presidente de 
1? Comisión: P. D., José María Martín Clavería,

----------------------------------------------------- ---------------------------------------------------------------- • - - - *--------------------------- ----— - -------------- - - - - ----------------- - - -
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SECCION SEXTA SECCION SEPTIMA

Con el fin de que las Comisiones de evaluación 
puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1938, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que ahajo se expresan para que en e! 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
'‘Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal; advirtiendo a cuan
tos no lo verifiquen se les considerará conformes 
con los datos obrantes en dichas oficinas, sin te
ner derecho a reclamación alguna respecto a la 
cuota que se les asigne ni contra la totalidad del 
reparto.

3.896. —Morillo de Gallego
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios 
se hallan expuestos al público, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos para 1938; 
pudiendo presentar los vecinos contra aquéllos 
las reclamaciones que estimen convenientes.

Cuentas municipales.
3.916. —Monreal de Ariza

Expedientes de transferencias de crédito
3.917. —Biota

Liquidación del presupuesto y relación 
de deudores y acreedores.
3.917.-Biota

Padrón de cédulas personales.
3.812.—Villar de los Navarros
3.897. —Herrera de los Navarros

Padrón de edificios y solares.
3.812-Villar de los Navarros

Presupuesto municipal ordinario
3.897. —Herrera de los Navarros

Proyecto de presupuesto municipal ordinario
3.907. — Belchite
3.908. —Torreliermosa

Rectificación del padrón municipal de habitantes
3.812. —Villar de los Navarros 
3.897. —Herrera de los Navarros

Recuento general de ganadería 
3 897. —Herrera de los Navarros

Repartimiento de rústica
3.812. —Villar de los Navarros

* ♦ *

ORES Núm 3.898.
Por dimisión voluntaria del que lo desempeñaba se 

halla vacante el cargo de Inspector municipal veterina
rio del partido de Ores, Asín y El Prago, con el haber 
anual de 3.046 pesetas, más las igualas que puedan 
contratar.

Los que aspiren a dicho cargo deberán remitir las 
instancias a esta Alcaldía en el plazo de ocho días, ad
virtiendo que la provisión será con carácter interino y 
ello no dará derecho alguno para la provisión en pro
piedad en su dia.

Ores, 27 de julio de 1938;-Tercer Año Triunfal.- 
El Alcalde ejerciente, José Cortés.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Requisitorias.
Baj.i iipcrcibimicnto de ser declarados rebeldes y de mea 

rtir en lat demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se e.vpresan, en é* 
plazo que se les fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en 
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura )' conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal. con arreglo a los artículos 512 y 388 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina.

Núm. 3.925.
GARV1 CALVETE (Carlos), de 17 años de edad, 

soltero, del campo, sin instrucción, hijo de Roque y 
Silvestra, natural y vecino de Alfajarin y cuyo actual pa
radero se ignora, comparecerá dentro del término de 
diez días ante este Juzgado de instrucción número 2 de 
Zaragoza (sito Predicadores, 62) al objeto de consti
tuirse en prisión y cumplir la pena impuesta en la cau
sa seguida contra el mismo con el número 596 de 1934, 
sobre infracción de la ley de Caza.

Núm. 3.926.
BLASCO TELLO (Pedro), de 29 años de edad, ca

sado, chofer, hijo de Alejandro y de Rafaela, natur;;l 
de Andorra y vecino de La Almolda, cuyo actual do
micilio o paradero se ignora, comparecerá ante este 
juzgado de instrucción núm. 2 de Zaragoza (sito Pre
dicadores, 62) al objeto de constituirse en prisión y 
practicar las demás diligencias necesarias en sumario 
que se instruye contra el mismo con el número 452 de 
1935, sobre daños y lesiones por imprudencia.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 3.915.

Comunidad de Regantes de la Villa de 
MagaUón.

Anuncio.
Para el dia 4 de septiembre próximo, a las once ho

ras y en el salón de la Casa Consistorial, se convoca 
a Junta general ordinaria de regantes con objeto de 
tratar de los asuntos siguientes:

1 .° Examen y aprobación, en su caso, de las cuen
tas de 1937-38.

2 .” Discusión y aprobación del presupuesto para 
1938-39.

3 .° Sobre aumento de ¡as cuotas de alfarda, por 
ser insuficientes las señaladas en años anteriores para 
cubrir los gastos que se originan al Sindicato, y

4 .° Dar cuenta de las obras llevadas a cabo en el 
azud de Marbadón, con dación de cuenta de gastos 
que las mismas han originado.

Se advierte a los regantes que si en el día y hora seña
lados no hubiera mayoría para tomar acuerdo, se cele
brará segunda Junta general el dia 2 de octubre venidero, 
en el mismo local y hora de las diez, en la que se acor
dará lo procedente con los regantes que asistan a ella, 
según determina el art. 61 de las Ordenanzas.

Magallón, 4 de agosto de 1938.—Tercer Año Triun
fal.—El Presidente, Antonio Gimeno.

TIP. HOGAR PIGNATELLI


